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Inten¡ero /
Hugo lsrael Guerra Escobar

Director General de H¡drocarburos
M¡nisterlo de Energía y Ml¡as
Su Despacho

Respetable Director:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7 -2020, 8-2020 y 9-2020 del presidente de la Repúbtica y
Oecretos8-2020,9-2020,27-2020y22-2020delCongresodelaRepúblicaqueratifican,reformanyprorroganel€stado
de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como consecuenca del pronunciamiento de la Organización l\¡!ndial
de la Salud de la epidemia de coronavius COVID-19 c¡mo emergencia de salud públ¡ca de impodancia internacional y del
Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COV|D"19) en Guatemala del l\¡ n sterio de
Salud P{lbllca y Asistencia Social

De conformidad con las dlsposciones presidenciales en casy' de calamidad pública
cumplim¡ento, sus modificac¡ones y ampliac¡ones de fecha 03/10, 14 t 18 de mayo del2O2O
entre ellas:

y órdenes para el estricto
Se éstablecén proh¡biciones

1. Se suspenden las labores y aclividades en las distintas dependencias del Estado. as¡ como eñ el Sector PÍvado por el
t¡empo establecido y señalado anteriormente

Se exceptrlan de la Dresente

a. Pfesidencla de la República y Gab nete de Gobierno, asf como el personal que determinen cada una de las
autoridades supedores de las entidades públicas

conforme a tos l\4emorándum DS-MEtlr-APt\¡-005-2020, Ds-tllEt\¡-Apt\4-007-2020 y DS-MEM-APM-009-2020, et t\4¡nistro
de Energla y Minas en atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones intérnas que deberán ser
acatadas portodo ef personalque integra esta Institución.

En los numeÉles 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se iñtome al
personal qué debe estar disponible en sus hogarcs para atender cualquier eve¡tualidad, y permilir el fabajo desde casa
facilitando los ins!mos necesarios

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servic¡os técnicos y profes¡onales con cargo al renglóñ
presupuestario 029 "otras femuneraciones de personal temporal , pactadas entre los dlstintos contralistas y e lvlinisterio
de Enefgfa y lvlinas.

DGH-18-2020 de prestación de

Io que las mismas se realizaron

Por lo que las actividad? realizades conforme a lo estipulado en el Contrato Número

seryic¡os ptofes¡onoleS, fueron realizadas conforr¡e las disposiciones anteriores. por

tanto en las ¡nstalaciones del Ministerio de Energia y l\rinas, asl como luera de ellas.



Por este medio me d¡rijo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento a la Cláusula Octava del Contrato

Número DGÉ-18-2020, celebrado entre la DIRECCIÓN GENERAT DE HTDROCARBUROS y mi pertona para l¡
prestacióñ de servicios PROFESIONAIES bajo el renglón 029, me permito presentar el ¡nforme' Mensual /de

¿ctividades desarroll¿das en el período del 01 al 30 de ,un¡o de 2020.

A continuac¡ón se detallan actividades real¡zadas:

. Apoyo en la actual¡¡a€ión y análisis de 52 registros de resultados de pruebas de los laboratorios
técn¡cos del MEM correspondientes a muestras de productos petroleros tomadas durante
descargas de buques y racks de terminales del Litoral Pacífico y Atlántico. (Reportes de
Laboratorio del 0436-20 al 0526"20), dicha informaclón quedó resguardada en bases de datos
para su arch¡vo y consulta en el Departamento de Fiscali¡ación Técn¡ca.

. Apoyo en la recepción, rev¡slón y entrega de 76 tablas de calibrac¡ón de auto-tanques,
(comprendidas entre los correlativos TCA-255 y 330). La informac¡ón quedó resguardada en
bases de datos para su archivo y consulta en el Departamento de Fiscal¡zac¡ón fécnica.

. Apoyo en la recepción, revisión y entrega de 52 certificados de calibrac¡ón de med¡dores en
term¡nales de almacenamiento y despacho de productos petroleros, (correlativos CMT-040 a

045), la Información quedó resguardada en los archivos electrónicos del Departamento de
Fiscalización Té€nica.

. Apoyo en preparación de estadfst¡cas de calidad de produdos petroleros para reuniones por
cambios en los RTCA.

. Apoyo en la preparación de información para la Unidad de Información Pública:

. Apoyo en la elaboración de los slguientes expedientes y dictámenes:

279-2020

Adminlstrativo
Rectificación
empresa de

2020.

en Nombre y Direcclón de la

dict¿men DGH DFT SIEfA'228

Información sobre característic¿s y especificaciones de
calidad de las Gasolinas Superior y Regular y del Aceite
Combust ble Diésel.

Información para le importacón dei producto lSOFOAMoGH-UrP N0.075-2020

CHEVRON

GUATEMALA INC.



. Apoyo en la preparac¡ón de estadístlcas de calidad d€ productos petroleros, ut¡lizadas para

camb¡os en los Reglamentos Técnicos Centroamericanos.
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Gasolina Regular
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Aceite Combust¡ble Diésel

Atentamente,

lñ9. José

Jefe de¡ De

is Arévalo Alvarado

Ped

to de F¡scalización féJnl:: 
,, , . "

Pl No. 1627 06847 0101

Ing. HuSo lfaelGuerra
D¡redor General de Hidroca
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Aprobado

M¡nisterio de Energía


